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ACTA DE AUDIENCIA No. 185-2023  
 

PRIMERA SESION 
   

CLASE DE AUDIENCIA  
PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD MODALIDAD DE RENUNCIA 

   
DELITO  

COHECHO POR DAR U OFRECER 
 

DIA  MES  AÑO  LUGAR  C.U.I.  N.I  SALA  

17 05  2023  PALOQUEMAO  110016000017202107885  410154 VIRTUAL  

JUEZ:   
JOSE ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ  

Carrera 28 A No. 18 A - 67  

FISCAL:   
MABEL CARRERO VILLAMIL 
Fiscalía 223 Seccional  

macarrer@fiscalia.gov.co 
maria.carvajal2@fiscalia.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO:  
JUAN CARLOS LOPEZ GOYENCHE 
MARCELA PINILLOS BOHORQUEZ  

jclopez@procuraduria.gov.co 
mpinillos@procuraduria.gov.co 
(NO COMPARECIERON) 

Defensora  
MARTHA TRINIDAD MARIN MARIN  

 
mtmm1960@hotmail.com 
3114410899  

Acusados  
SILENIA FIDELINA CARDENAS ALFONSO 
3223620157 
CLAUDIA MARCELA SANABRIA 
3219436776 
CARLOS EMERSON VARGAS NAJAR 
3208206032  

Saile_cardenas_s@outlook.com 
carolina_6_9@live.com.co 
comfor_147@hotmail.com 
vivianamejia58@outllok.com  

Peticiones: Varias.  Carácter: Pública.  

Inicio: 11:25 A.M.  Finalización: 12:10 P.M.  

  
   

PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD 
   
Despacho: Deja constancia de la realización de la audiencia de manera virtual y procedió 
a verificar la asistencia de las partes, habiéndose verificado la comparecencia de los 
procesados, la defensora y la delegada fiscal. 
 
De conformidad con la Circular CO-C073 del 4 de abril de 2018, emitida por el Centro de 
Servicios Judiciales SPA, se solicitó a los sujetos procesales los respectivos documentos 
de identificación, con el fin de confirmar su identidad. De igual manera, se verificó en la 
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página WEB Oficial del Consejo Superior de las partes, si las partes presentan sanciones 
disciplinarias vigentes y, no se observó anotación alguna. Igualmente, la audiencia se 
realiza de manera virtual mediante la plataforma TEAMS, conforme las directrices 
impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Se reconoce personería jurídica a la abogada MARTHA TRINIDAD MARIN MARIN, 
identificada con la C.C.39521228 y T.P. 63989, para que represente los intereses de 
SILENIA FIDELINA CARDENAS ALFONSO, CLAUDIA MARCELA SANABRIA y CARLOS 
EMERSON VARGAS NAJAR 
 
Fiscalía: Hizo una narración de la situación fáctica, respecto de los hechos jurídicamente 
relevantes, hizo referencia a los elementos materiales probatorios con los que cuenta la 
Fiscalía y, posteriormente solicitó que se acceda al principio de oportunidad en la modalidad 
de renuncia al ejercicio de la acción penal en favor de SILENIA FIDELINA CARDENAS 
ALFONSO, CLAUDIA MARCELA SANABRIA y CARLOS EMERSON VARGAS NAJAR, 
quienes se encuentran vinculados a la actuación penal por el delito de cohecho por dar u 
ofrecer de conformidad con el artículo 407 del C.P. 
 
Despacho: Dejo constancia de los documentos aportados por la Fiscalía y dispone la 
reprogramación de la audiencia para mañana 18 de mayo a las 10:00 a.m., fecha 
concertada con las partes, lo anterior atendiendo a que esta diligencia se inició de manera 
tardía ante la dificultad en la conexión a la sala del procesado CARLOS EMERSON 
VARGAS NAJAR y este Despacho tiene audiencia programada a las 12:00 M con ocasión 
al radicado 110016000050202107566 NI 437549, sala donde se encuentran las partes 
pendientes de la realización de la audiencia, es así que se dispone la reprogramación. 
 
Las partes enteradas y notificadas en estrados de la reprogramación de la audiencia sin 
observaciones. 
 
SE TERMINA SIENDO LAS 12:10 P.M. 
 

 
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 
Secretaria  
  
Link de audiencia: CUI 110016000017202107885 NI 410154-20230517_112546-Grabación de la 
reunión.mp4 
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